
Corrección de errores de la Directiva 1999/105/CE del Consejo, de 22 de diciembre de 1999, sobre la 
comercialización de materiales forestales de reproducción 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 11 de 15 de enero de 2000) 

1) En la página 34, en el anexo VII, parte C, punto 2, letra b), cuadro: 

donde dice: 
«Classe Diametro mínimo (in mm) a media 

lunghezza Altezza mínima (m) 

Regioni non mediterranee 

N1 6 1,5 

N2 15 3,00 

Regioni mediterranee 

S1 25 3,00 

S2 30 4,00»,   

debe decir: 
«Clase Diámetro mínimo (en mm) a mitad 

de la longitud Altura mínima (m) 

Región no mediterránea 

N1 6 1,5 

N2 15 3,00 

Región mediterránea 

S1 25 3,00 

S2 30 4,00».     

2) En la página 36, en el anexo VIII, parte A: 

donde dice: «Se certifica que los materiales de reproducción forestal descritos a continuación se han producido: 

de conformidad con la Directiva comunitaria 

en base de acuerdos transitorios »,   

debe decir: «Se certifica que los materiales de reproducción forestal descritos a continuación se han producido: 

de conformidad con la Directiva comunitaria 

en virtud de acuerdos transitorios ».     
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